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CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN N° 068/2020 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 151 de la Ley Orgánica de Educación Superior (Sustituido por el 
Art. 107 de la Ley s/n, R.O. 297-S, 2-VIII-2018). "Evaluación periódica integral. - Las 
y los profesores se someterán a una evaluación periódica integral según lo establecido en la 
presente Ley y el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema 
de Educación Superior y las normas estatutarias de cada institución del Sistema de Educación 
Superior, en ejercido de su autonomía responsable. Se observará entre los parámetros de 
evaluación la que realicen los estudiantes a sus docentes. 

El personal académico podrá ser cesado en sus funciones por los resultados de sus 
evaluaciones, observando el debido proceso, el Reglamento de Carrera y Escalafón del 
Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior o la normativa que el órgano rector 
del trabajo determine para el caso del personal académico de las instituciones de educación 
superior particulares. 

La cesación de funciones será considerada causa legal para la terminación de la relación 
laboral en el régimen especial para el personal académico de las instituciones de educación 
superior particulares según lo dispuesto en esta ley. En función de ese régimen las 
instituciones de educación superior establecerán una normativa interna para el efecto. 

El Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación 
Superior establecerá los estímulos académicos y económicos correspondientes." 

Que, el Art. 84 del Reglamento de Carrera y Escalafón del profesor e 
Investigador del Sistema de Educación Superior, establece: "Ámbito y objeto de la 
evaluación. - La evaluación integral del desempeño se aplicará a todo el personal académico 
de las instituciones de educación superior, públicas y particulares. La evaluación integral de 
desempeño abarca las actividades de docencia, investigación, y dirección o gestión 
académica." 

Que, el Art. 14 del Reglamento de Evaluación Integral del Desempeño Docente 
de la Universidad Técnica de Machala, establece que "la autoevaluación, 
heteroevaluación y la coevaluación se realizarán mediante instrumentos, cuyos formatos de 
carácter general serán diseñados y aplicados por la Dirección Académica (...r; 

Que, el Art 18 del Reglamento de Evaluación Integral del Desempeño Docente, 
aprobado por el Consejo Universitario con resolución N°257/2014, del 6 de 
agosto de 2015, dispone: "Aplicación de los instrumentos. - La Dirección Académica 
establecerá el cronograma de las fases de evaluación y aplicación de los instrumentos 
correspondientes." a())  
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Que, el literal bb del Art. 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de 
Machala, deberes y atribuciones del Consejo Universitario, establece: literal 
bb) "Ejercer las demás atribuciones que le señalen la Constitución, la Ley, el presente Estatuto 
y los Reglamentos, en ejercicio de la autonomía responsable." 

Que, con resolución N° 768/2019 el Consejo Universitario en sesión realizada 
el 12 de diciembre de 2019, resolvió: 

"ARTÍCULO 2.- APROBAR EL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PARA LA EVALUACIÓN 
INTEGRAL DEL DESEMPEÑO DOCENTE, PERIODO ACADÉMICO 2019-2." 

Que, con oficio N° UTMACH-DACD-2020-036-OF de fecha 16 de enero de 
2020, la Lcda. Gisela León García, Directora Académica de la Universidad 
Técnica de Machala, remite oficio que indica: 

"De acuerdo al uonograma de Evaluación Integral del Desempeño Docente, periodo 
academico 2019-2, aprobado por el Consejo Universitario con Resolución No. 768/2019, el 
proceso de Evaluación inicio el 27 de diciembre de 2019, por lo que, me permito solicitar a 
usted y por su intermedio al Consejo Universitario, se designe las comisiones evaluadoras de 
conformidad lo que establece el Art. 18 que dice: ""...Las comisiones evaluadoras para los tres 
componentes (Docencia, Investigación y Gestión) de las Unidades Académicas serán 
designado y aprobado por el Consejo Directivo; y en el caso de las máximas autoridades por 
el H. Consejo Universitario" 

Que, conforme lo expuesto en el transcurso de la presente sesión y con la 
modificación en la categoría de la docente Ing. Bertha Mazón Olivo quien 
indica que es profesora titular agregado, en uso de sus atribuciones y por 
unanimidad, este Órgano Colegiado Superior 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- ACOGER EL OFICIO N° UTMACH-DACD-2020-036-OF Y 
CONFORMAR LAS COMISIONES PARA COEVALUACIÓN DE PARES Y 
DIRECTIVOS DE LAS PRINCIPALES AUTORIDADES DE LA 
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA, CONFORME LA 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ANEXA Y FORMA PARTE DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 

ARTÍCULO 2.- DISPONER A LA DIRECCIÓN ACADÉMICA, 
NOTIFICAR A LAS COMISIONES PARA QUE REALICEN LAS 
EVALUACIONES CORRESPONDIENTES. 
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Que, la 	ucion 	ecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión extraordinaria celebrada el 31 
de e o de 2020. 

achala, 31 (llenero de 2020. 

. Y 	r Cristina Torres Mach a  s. 
RETARLA GENERAL UTM H. 
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CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN N° 068/2020 

DISPOSICIÓN GENERAL: 

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado. 

SEGUNDA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico. 

TERCERA.- Notificar la presente resolución a la Procuraduría General. 

CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Académica. 

QUINTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Talento Humano. 
Abg. Yomar Cristina Torres Machuca Mgs. 
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
CERTIFICA: 
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